
 
 

24 de abril de 2026 10:00 horas. Tiempo Chihuahua. 
 

Sesión de preguntas y respuestas. Convocatoria para prestadores de servicio para el 
Fortalecimiento de la Metodología del proyecto “Fortalecimiento familiar para la 
disminución de la violencia, año 4”. 

1. ¿Se permite modificar el modelo o solo documentarlo/mejorarlo? Por ejemplo, ¿Se 
pueden cambiar componentes de intervención? 

• Respuesta: El objetivo es mejorar el planteamiento actual. Cualquier cambio 
sugerido a los componentes de intervención debe ser documentado y 
justificado técnicamente en la sección de "Hallazgos y Recomendaciones" del 
informe final.  
 

2. Sobre los productos esperados: ¿Cuántos manuales concretos esperan y con qué 
nivel de profundidad? Se habla de desarrollar un manual, pero luego se menciona 
adecuar manuales de etapa 1, 2, 3 y 4. 

• Respuesta: Se espera la entrega de 5 manuales con un nivel de profundidad 
alto. 
Manual de Fortalecimiento: Deberá cubrir el marco estratégico, el modelo de 
intervención y la gestión de beneficiarios. 
Actualización de Manuales (Etapas 1, 2, 3 y 4): Adecuación y profundización de 
los temas de los manuales existentes, cumpliendo con los requisitos mínimos 
de los TDR. 
 

3.  La diferencia entre el entregable 1 y 2 es una semana, ¿se podrá ajustar para tener 
más días? 

• Respuesta: Se confirma la posibilidad de solicitar una prórroga para ampliar el 
plazo entre el primer y segundo entregable. 
 

4. ¿Hay alguna fecha estimada para el arranque del proyecto? 
• Respuesta: Se estima la formalización del contrato de prestación de servicios 

para el 15 de mayo, iniciando las actividades inmediatamente después.  
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5. Se menciona el requisito de cumplir con trabajo de campo para elaborar el 

diagnóstico (45 hrs) y para la transferencia de capacidades (50 hrs). En ese sentido, 
¿la propuesta puede incluir gastos de viaje para dos visitas a Chihuahua si los 
consultores viven fuera de la entidad? 
 

• Respuesta: La propuesta económica puede incluir viáticos para visitas a 
Chihuahua. Estos deben desglosarse de acuerdo con el Anexo 3 de los TDR, de 
forma adicional a los honorarios profesionales. 
 

6. El equipo tiene mucha experiencia en procesos de fortalecimiento de capacidades 
institucionales a distintos sectores: dependencias de gobierno federal y estatal, 
organizaciones de la sociedad civil y agencias de desarrollo, en el marco de 
proyectos con organismos internacionales (BID, FAO, OIT) y nacionales (INDESOL, 
CONEVAL). 
Solicitamos aclaración sobre si este tipo de trabajo es equiparable al 
fortalecimiento de proyectos u organizaciones que establece la convocatoria. La 
convocatoria requiere que la instancia consultora acredite experiencia en 
"fortalecimiento de proyectos u organizaciones". ¿Las consultorías de 
transferencia de capacidades técnicas e institucionales (como talleres de Gestión 
para Resultados, Metodología de Marco Lógico, diseño de indicadores y asistencia 
técnica a funcionariado gubernamental y a organizaciones de la sociedad civil) son 
acreditables como experiencia en fortalecimiento para efectos de esta 
convocatoria? 
 

• Respuesta: Sí, efectivamente esta experiencia es acreditable para este 
proceso. Para validar dicha experiencia, es indispensable adjuntar los informes 
finales o las secciones de contratos que detallen los servicios prestados. 

 
7.  El equipo cuenta con múltiples evaluaciones de procesos en las que el trabajo 

sustantivo incluyó el mapeo de procesos operativos, la identificación de brechas 
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de implementación y el diseño de recomendaciones para su fortalecimiento, 
actividades que son metodológicamente equivalentes a las requeridas en la 
presente consultoría. ¿Las evaluaciones de procesos en las que el equipo 
consultor ha diseñado procedimientos, elaborado diagramas de flujo y formulado 
recomendaciones para el fortalecimiento operativo de programas y proyectos son 
consideradas como experiencia acreditable en fortalecimiento de organizaciones 
para efectos de esta convocatoria? 
 

• Respuesta: Sí, efectivamente esta experiencia es acreditable para este 
proceso. Para validar dicha experiencia, es indispensable adjuntar los informes 
finales o las secciones de contratos que detallen los servicios prestados 

 
8. En relación con la cláusula que señala que “se prohíbe que el personal clave haya 

sido parte de FICOSEC o de un modelo de intervención en algún momento, a fin de 
preservar la independencia en todos los procesos de consultoría”. ¿La restricción 
contempla algún criterio temporal específico (por ejemplo, participación en los 
últimos años), o aplica sin límite de tiempo? 
 

• Respuesta: Esta restricción es de reciente creación y por el momento aplica 
sin límite de tiempo. De existir adecuaciones a esta cláusula se podrá revisar 
en próximas convocatorias.  

 
9. ¿El modelo cuenta con un proceso de evaluación? 

• Respuesta: Actualmente la metodología no cuenta con ningún proceso de 
evaluación. Sin embargo, la implementación del proyecto perse si cuenta con 
un proceso de evaluación para los asistentes del proyecto. 

 
10.  ¿En donde se lleva la implementación del modelo? 

• Respuesta: Actualmente se desarrolla en el municipio de Chihuahua. 
Específicamente en las zonas Punta Oriente, Riberas de Sacramento y Cerro 
Grande. 


